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MODO DE VIGILANCIA
La información epidemiológica sobre las

ITS a nivel estatal se obtiene a través del sis-
tema de enfermedades de declaración obli-
gatoria (EDO), que incluye: la sífilis, sífilis
congénita y la infección gonocócica
todas ellas de declaración numérica semanal.
Este sistema permite observar la evolución
temporal y detectar cambios en el tiempo,
sin embargo no permite profundizar en las
características de los casos notificados.

En Castilla y León, con la entrada en vigor
en 2007, de la nueva Orden que regula el
Sistema de Enfermedades de Declaración Obli-
gatoria de Castilla y León (SAN/2128/2006,
de 27 de diciembre, publicada en el Boletín

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE
LAS INFECCIONES DE TRANSMISIÓN

SEXUAL (ITS)
AÑO 2007. CASTILLA Y LEÓN

Servicio de Vigilancia Epidemiológica y Enfermedades Transmisibles.
Dirección General de Salud Pública e Investigación, Desarrollo e Innovación

Oficial de Castilla y León del día 8 de enero
de 2007), se introducen mejoras en la vigi-
lancia de este grupo de enfermedades: 

1.- Se amplía la lista de las infecciones de
transmisión sexual a vigilar, con la inclu-
sión de las Infecciones por chlamydia, ade-
más de las que ya estaban incluidas: Sífi-
lis, Sífilis congénita, Infección gonocócica
y Otras enfermedades de transmisión
sexual.

2.- Se ha modificado la modalidad de notifi-
cación de todas las ITS, pasando todas
ellas a ser de declaración individualizada
con datos epidemiológicos básicos, lo que
nos permitirá realizar un análisis mas deta-
llado de la situación epidemiológica de
este grupo de enfermedades.
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GRÁFICO 1

Vigilancia epidemiológica de la sífilis
Evolución del a tasa de incidencia. 1987-2007

GRÁFICO 2

Vigilancia epidemiológica de la sífilis

SÍFILIS 

La sífilis, es una infección de transmisión
sexual causada por el Treponema pallidum. 

Aunque el mecanismo de transmisión mas
frecuente es por contacto directo con las lesio-
nes genitales ulceradas que produce, también
se puede transmitir al feto vía transplacentaria.

La importancia desde el punto de vista de
la salud pública radica además de en su mor-
bilidad, en su capacidad para producir secue-
las graves si no se realiza un diagnóstico y tra-

tamiento precoz; en mujeres embarazadas
una sífilis no tratada puede dar lugar a abor-
tos o de sífilis congénita en el niño; además,
como otras enfermedades de transmisión
sexual facilita la infección por el VIH.

Durante el año 2007 se han notificado un
total de 39 casos de sífilis, continuando en la
media observada en los últimos 5 años. Grá-
fico 1.

La provincia donde se han notificado más
casos ha sido Valladolid. Gráfico 2. Las tasas
provinciales se presentan en el Gráfico 3.

Fuente: Enfermedades de Declaración Obligatoria de Castilla y León
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GRÁFICO 3

Vigilancia epidemiológica de la sífilis
Tasa de incidencia

FIGURA 1

Fuente: Enfermedades de Declaración Obligatoria de Castilla y León
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En la figura 1 se presenta la definición de
caso y su clasificación a efectos de vigilancia
epidemiológica.

Distribución por edad y sexo

En cuanto a la distribución por edad y sexo
se observa un predominio en varones (65 %

de los casos) con una media de edad de 42,6
años (rango entre 17- 80). El 34,2% son muje-
res con una edad media ligeramente superior
a la de los varones (45,23 años; rango entre
21-84 años). La edad media para ambos sexos
es de 43,43 años.

Un 43,1 % refieren un país de proceden-
cia distinto de España. Al analizar estas varia-

GRÁFICO 4

Vigilancia epidemiológica de la sífilis congénita
España. Incidencia anual y n.º de casos. 2000-2007

FIGURA 2
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bles en los casos procedentes de otros países,
encontramos diferencias con los casos nacio-
nales. La edad media para ambos sexos es infe-
rior a la media de los casos nacionales, siendo
esta diferencia más acusada en el sexo feme-
nino. En cuanto a la distribución por sexo
también se observan diferencias invirtiéndose
el porcentaje, siendo el 63,6% mujeres.

Fuentes de notificación
La mayoría de los casos (un 71,79%) han

sido notificados por atención primaria, un
7,06% por atención especializada; y un 20,5%,
por otras fuentes declarantes, sobre todo por
Instituciones penitenciarias.

SÍFILIS CONGÉNITA
Durante los últimos 10 años en Castilla y

León no se ha notificado ningún caso de esta
enfermedad. Sin embargo a nivel nacional se
comienza a observar un ligero incremento en
el nº de casos, notificándose 19 casos durante
el 2007. Gráfico 4.

En la figura 2 se presenta la definición de
caso de la Red de Vigilancia Epidemiológica de
Castilla y León así como su clasificación.

INFECCIÓN GONOCÓCICA
Los cuadros clínicos mas frecuentes pro-

ducidos por Neisseria gonorrhoeae (gono-

coco) son las infecciones uretrales en el varón
y urogenitales en la mujer. Sin embargo el
expectro clínico es mas amplio pudiendo pro-
ducir en ocasiones infecciones extragenitales
como proctitis, faringitis o conjuntivitis (oftal-
mía). Su importancia deriva de la posibilidad
de graves complicaciones, especialmente en
la mujer (enfermedad pélvica inflamatoria,
esterilidad, embarazo ectópico), y de produ-
cir, en ocasiones, infección sistémica (infec-
ción gonocócica diseminada).

Durante el año 2007 se han notificado un
total de 38 casos de infección gonocócica, 3
casos más que durante el 2006, continuando
con el ligero incremento observado en los 2
últimos años. Grafico 5.

En el gráfico 6 se presenta el número de
casos notificados durante el 2007 por pro-
vincia de residencia en el momento del diag-
nóstico. Las provincias donde se han notifi-
cado más casos han sido Valladolid, Burgos
y León. Las tasas se presentan en el Gráfico
7.

La curva temporal de la enfermedad indica
que es durante los meses de verano cuando
se notifica el mayor número de casos. Gra-
fico 8.

El 73,6% de los casos son españoles y en
un 23,6% de los casos el país de origen es
distinto de España.

GRÁFICO 5

Vigilancia epidemiológica de la infección gonocócica
Incidencia anual y n.º de casos. 1987-2007
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En esta enfermedad se observa un claro pre-
dominio masculino, 94,7% de los casos. La
edad media es de 33 años, mediana 28 y
rango (19 a 60 años).

El 84,2% de los casos han sido notificados
por Atención Primaria, un 10,5% por Atención
Especializada y un 5,3% por otros declaran-
tes.

En la Figura 3 se presenta la definición
de caso y su clasificación a efectos de vigi-
lancia.

Otras Infecciones de transmisión
Sexual 

Durante el 2007 se han notificado 42 casos,
18 casos más que el año anterior. Gráfico 9.

El 68,2% de los casos están notificados por
Atención Especializada, fundamentalmente
por los laboratorios de microbiología.

Los agentes etiológicos más frecuentemente
notificados son las trichomonas vaginalis (23%
de los casos) y la infección por virus del papi-
loma humano (VPH), en un 20% de los casos. 

GRÁFICO 6

Vigilancia epidemiológica de la infección gonocócica
N.º de casos por provincia y año

GRÁFICO 7

Vigilancia epidemiológica de la infección gonocócica
Tasa de incidencia

Fuente: Enfermedades de Declaración Obligatoria de Castilla y León
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GRÁFICO 8

Vigilancia epidemiológica de la infección gonocócica
N.º de casos por mes de inicio de síntomas. Año 2007

FIGURA 3

Fuente: Enfermedades de Declaración Obligatoria de Castilla y León
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En el Gráfico 10 se presenta la distribu-
ción por tipo de patógeno.

En la figura 4 se presenta la definición de
caso y su clasificación. 

Infecciones por Chlamydia

La infección por Chlamydia es la infección
de transmisión sexual (ITS) bacteriana más fre-
cuentemente notificada en la UE y otros paí-
ses industrializados. Afecta sobre todo a jóve-

nes (alrededor de dos terceras partes de los
casos notificados se producen en menores de
25 años) y es habitualmente asintomática,
tanto en hombres como en mujeres, lo cual
favorece su transmisión. Su importancia desde
el punto de vista de la salud pública radica
no solo en su morbilidad sino en su poten-
cial capacidad de producir secuelas graves si
no se realiza un diagnóstico y tratamiento pre-
coz; en mujeres puede causar infertilidad,
embarazo ectópico y dolor crónico pélvico y
en hombres epidídimo-orquititis; además, la

GRÁFICO 9

Vigilancia epidemiológica. Otras enfermedades de transmisión sexual
Evolución de la tasa de incidencia. 1986-2007

Fuente: Enfermedades de Declaración Obligatoria de Castilla y León

GRÁFICO 10

Vigilancia epidemiológica. Otras enfermedades de transmisión sexual
Distribución por agente etiológico
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infección por el VIH se transmite más fácil-
mente en presencia de coinfección con la
Chlamydia.

A nivel nacional esta enfermedad se vigila
únicamente a través del SIM (Sistema de Infor-
mación Microbiológica). 

Su reciente incorporación a la lista de Enfer-
medades de Declaración Obligatoria de Cas-

tilla y León puede explicar en parte la infra-
notificación observada en 2007 ya que solo
se ha notificado un caso a través de este sis-
tema. 

En la figura 5 se presenta la definición clí-
nica de caso y su clasificación a efectos de vigi-
lancia epidemiológica.

FIGURA 4
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FIGURA 5
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Suscripciones: Envío gratuito, siempre que sea dirigido a profesionales sanitarios. Solicitudes: Dirección General de Salud Pública
e Investigación, Desarrollo e Innovación. Consejería de Sanidad. Paseo de Zorrilla nº 1. 47071 VALLADOLID.
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